
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Ocho de junio de dos mil veintiuno. Señora Juez, 
le informo que a pesar de que la parte demandante informó en el escrito por 
medio del cual se pretende subsanar la demanda, que con dicho libelo aportaba 
el registro civil de nacimiento de la señora Blanca Rosa Agudelo García, razón 
por la cual, una vez constatada dicha información con los anexos allegados, se 
logró evidenciar que el citado documento no fue aportado. Así las cosas, paso 
las presentes diligencias a Despacho para lo que estime pertinente.  
 
 
ANA MARÍA CUADRADO JARABA 
Secretaria. 
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Ocho de junio de dos mil veintiuno.  
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Proceso:  Pertenencia 

Demandante: Mario de Jesús Agudelo Villegas y Berta 
Beatriz Martínez de Agudelo. 

Demandado: Herederos determinados e 
indeterminados del señor Jorge Adán 
Agudelo García. 

Asunto: Rechaza demanda. 

 

 Frente al anterior escrito, el Despacho 

observa que no se cumplió con lo reclamado en el auto inadmisorio de la 

demanda, como pasa a exponerse. 

 

 En ese sentido obsérvese que, en el numeral 

10 del auto inadmisorio de demanda se requirió a la parte demandante para que 

aportara el registro civil de nacimiento de la señora BLANCA ROSA AGUDELO 

GARCÍA; sin embargo, tal y como se señaló en la constancia secretarial 

precedente, dicho documento, si bien, fue relacionado por la actora en el escrito 

por medio del cual se pretende subsanar las falencias advertidas por el Juzgado, 

el mismos no fue incorporado al correo electrónico allegado para tal efecto. 

 

 En ese orden, los supuestos facticos 

expuestos por la parte actora no cumplen con los requerimientos efectuados por 

el Juzgado, razón por la que en atención a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P 

se rechazará la demanda.  

 En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
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 RESUELVE: 

 

 Único. Rechazar el presente proceso por las 

razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

  

 

 NOTIFÍQUESE,  
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